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Juzgado Segundo de Familia  

Armenia Quindío   
   

  

Armenia, Quindío, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).  

    

Se le indica a la peticionaria, en primer lugar que en esta clase de asuntos debe comparecer 

a través de apoderado judicial por mandato de la ley, y en segundo lugar no es viable acceder 

al levantamiento de la medida con fundamento en el artículo 598 del CGP, pues aun 

terminado el proceso la medida se mantiene vigente para el proceso de liquidación de la 

sociedad conyugal.  Salvo que transcurridos dos meses desde la ejecutoria de la sentencia 

que decretó el divorcio, no se inicie el mismo. 

Por el centro de servicios envíese copia de esta decisión  a la peticionaria. 

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE.  

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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